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DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA 

Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación 
Capítulo Décimo 

Artículo 39. La Dirección General de Auditoría tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Proponer a más tardar en el mes de septiembre de cada año, a la persona titular de 
la Contraloría, el programa anual de control y auditoría para el ejercicio siguiente; 

II. Proponer a la persona titular de la Contraloría la guía, lineamientos, criterios 
técnicos y procedimientos para la realización de auditorías integrales, de 
desempeño, técnicas y especiales que se requieran; 

III. Vigilar en el ámbito de la Suprema Corte, a través de la realización de auditorías, el 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables en las materias de 
planeación; presupuestación; ingresos; egresos; financiamiento; patrimonio, 
fideicomisos y fondos; registro y contabilidad; nombramiento y pago a las personas 
servidoras públicas; adquisición de bienes; contratación de servicios; obra pública; 
control interno y, en general, aquellas relacionadas con el manejo de recursos; 

IV. Verificar que las auditorías realizadas cumplan con los procedimientos, guías y 
criterios técnicos, y alcancen los objetivos y metas previamente establecidos; 

V. Solicitar a proveedores, prestadores de servicios y contratistas información o 
documentación de las operaciones realizadas con la Suprema Corte, como parte 
del cumplimiento de sus atribuciones de verificación; 

VI. Practicar visitas de inspección a las obras para verificar que la calidad de los 
materiales aplicados y el avance de la obra corresponda a lo contratado o 
programado; 

VII. Verificar que los sistemas de control interno promuevan la eficiencia y eficacia 
operativa en el cumplimiento de planes y programas de trabajo, la observancia de 
las disposiciones jurídicas aplicables, así como la confiabilidad de la información 
financiera y operativa de la Suprema Corte; 

VIII. Emitir las medidas preventivas y correctivas que solventen y eviten la recurrencia 
de las observaciones derivadas de las revisiones practicadas; 

IX. Someter a consideración de la persona titular de la Contraloría la autorización de 
los informes de resultados de las auditorías realizadas; 
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X. Llevar a cabo el seguimiento de las recomendaciones y observaciones fincadas a 
los órganos y áreas auditadas; 

XI. Aprobar la solventación de observaciones formuladas a los órganos y áreas con 
motivo de las auditorías practicadas; 

XII. Elaborar y presentar a la persona titular de la Contraloría el informe de resultados 
sobre posibles faltas administrativas detectadas durante las auditorías que se 
lleven a cabo; 

XIII. Colaborar con la Auditoría Superior de la Federación o con el despacho de auditores 
externos y proporcionar la información que se requiera con objeto de llevar a cabo 
la evaluación de la gestión de los órganos y áreas de la Suprema Corte; 

XIV. Vigilar el seguimiento y atención de las observaciones y recomendaciones 
derivadas de los actos de fiscalización efectuados por la Auditoría Superior de la 
Federación, así como, en su caso, por los despachos de auditoría externos 
contratados por la Suprema Corte; 

XV. Proponer a la persona titular de la Contraloría la adopción de guías, lineamientos, 
criterios técnicos o procedimientos para la evaluación del control interno y 
administración de riesgos, para la gestión de recursos humanos, financieros, 
tecnológicos y materiales; 

XVI. Colaborar y participar en la elaboración de programas de formación y capacitación 
para el personal de auditoría; 

XVII. Identificar y proponer a la persona titular de la Contraloría, las normas que 
fortalezcan el proceso administrativo en materia de recursos humanos, 
adquisiciones, informática, servicios generales, obra pública, servicios relacionados 
con la misma y de tecnologías de la información, y 

XVIII. Realizar las auditorías previstas en el programa anual, o las que le sean instruidas 
por la persona titular de la Contraloría. 

 
En lo que no se oponga a dichas disposiciones jurídicas, la persona titular de la Dirección 
General, en el ámbito de su competencia, tendrá las atribuciones a que se refiere el 
artículo 8o. del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 


